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Normativa Comunitaria
DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Acuerdo Interinstitucional L123
12.5.16
Pág. 1

Acuerdo Interinstitucional entre el PE, el Consejo de la UE y la CE sobre la mejora 
de la legislación.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/710 de la Comisión, de 
12.5.16

L125
13.5.16
Pág. 6

Modifica el Reglamento (UE) nº 37/2010 en lo relativo a la sustancia “carbonato 
de cobre”.

Comunicación de la Comisión 
2016/C172/03

C172
13.5.16
Pág. 3

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo, por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y 
se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/01

C173
13.5.16
Pág. 1

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2006/42/CE del PE y del Consejo, relativa a las máquinas y por la que 
se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición). 

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/03

C173
13.5.16
Pág. 100

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 93/42/CEE del Consejo, relativa a los productos sanitarios. 

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/04

C173
13.5.16
Pág. 136

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 98/79/CE del PE y del Consejo, sobre productos sanitarios para 
diagnóstico in vitro. 

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/05

C173
13.5.16
Pág. 142

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de 
aplicación de la Directiva 2014/30/UE del PE y del Consejo, sobre la armonización 
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de compatibilidad 
electromagnética (refundición). 

C.E. Comunicación Comisión 
2016/C173/06

C173
13.5.16
Pág. 162

Corrección de errores de la Comunicación de la Comisión 2016/C126/03, en el 
marco de aplicación de la Directiva 2006/95/CE del PE y del Consejo relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el material 
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión. (Esta 
Comunicación anula y sustituye la que se incluía en el nº 87 de esta Revista).

Comunicación de la Comisión 
2016/C174/03

C174
14.5.16
Pág. 3

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 94/25/CE del PE y del Consejo, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a embarcaciones de recreo.

Decisión (UE) 2016/768 del 
Consejo, de 21.4.16

L127
18.5.16
Pág. 8

Relativa a la aceptación de las enmiendas del Protocolo de 1998 al Convenio de 
1979 sobre contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia en materia 
de metales pesados.

Decisión (UE) 2016/769 del 
Consejo, de 21.4.16

L127
18.5.16
Pág. 21

Relativa a la aceptación de las enmiendas del Protocolo de 1998 al Convenio de 
1979 sobre contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia provocada 
por contaminantes orgánicos persistentes.

Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/770 de la Comisión, de 
14.4.16

L127
18.5.16
Pág. 32

Se establece un formato común para la presentación de información sobre el 
funcionamiento de los procedimientos con arreglo al Reglamento (UE) nº 649/2012 
del PE y del Consejo, relativo a la exportación e importación de productos 
químicos peligrosos.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/823 de la Comisión, de 
25.5.16

L137
26.5.16
Pág. 4

Modifica el Reglamento (CE) nº 771/2008 por el que se establecen las normas de 
organización y procedimiento de la Sala de Recurso de la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas.

Reglamento (UE) 2016/796 del PE 
y del Consejo, de 11.5.16

L138
26.5.16
Pág. 1

Relativo a la Agencia Ferroviaria de la UE y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 881/2004.

Directiva (UE) 2016/797 del PE y 
del Consejo, de 11.5.16

L138
26.5.16
Pág. 44

Sobre la interoperabilidad del sistema ferroviario dentro de la Unión Europea.

Directiva (UE) 2016/798 del PE y 
del Consejo, de 11.5.16

L138
26.5.16
Pág. 102

Sobre la seguridad ferroviaria (versión refundida).

Acuerdo Interinstitucional entre el PE, el Consejo de la UE y la CE sobre la 
de la legislación.

Modifica el Reglamento (UE) nº 37/2010 en lo relativo a la 
de cobre”.

Se publican títulos y referencias de 
del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo, por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de 
se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2006/42/CE del PE y del Consejo, relativa a las 
se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición). 

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 93/42/CEE del Consejo, relativa a los 

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 98/79/CE del PE y del Consejo, sobre 
diagnóstico 

Se publican títulos y referencias de 
aplicación de la Directiva 2014/30/UE del PE y del Consejo, sobre la armonización 
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
electromagnética

Corrección de errores de la Comunicación de la Comisión 2016/C126/03, en el 
marco de aplicación de la Directiva 2006/95/CE del PE y del Consejo relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el 
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión.
Comunicación anula y sustituye la que se incluía en el nº 87 de esta Revista).

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 94/25/CE del PE y del Consejo, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a 

Relativa a la aceptación de las enmiendas del 
1979 sobre contaminación atmosférica
de 

Relativa a la aceptación de las enmiendas del 
1979 sobre contaminación atmosférica
por contaminantes 

Se establece un formato común para la presentación de información sobre el 
funcionamiento de los procedimientos con arreglo al Reglamento (UE) nº 649/2012 
del PE y del Consejo, relativo a la 
químicos peligrosos.

Modifica el Reglamento (CE) nº 771/2008 por el que se establecen las normas de 
organización y procedimiento de la Sala de Recurso de la 
Sustancias y Mezclas Químicas.

Relativo a la 
(CE) nº 881/2004.

Sobre la interoperabilidad del 

Sobre la 

L123
12.5.16
Pág. 1

L125
13.5.16
Pág. 6

C172
13.5.16
Pág. 3

C173
13.5.16
Pág. 1

C173
13.5.16
Pág. 100

C173
13.5.16
Pág. 136

C173
13.5.16
Pág. 142

C173
13.5.16
Pág. 162

C174
14.5.16
Pág. 3

L127
18.5.16
Pág. 8

L127
18.5.16
Pág. 21

L127
18.5.16
Pág. 32

L137
26.5.16
Pág. 4

L138
26.5.16
Pág. 1

L138
26.5.16
Pág. 44

L138
26.5.16
Pág. 102

Acuerdo Interinstitucional

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/710 de la Comisión, de 
12.5.16

Comunicación de la Comisión 
2016/C172/03

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/01

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/03

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/04

Comunicación de la Comisión 
2016/C173/05

C.E. Comunicación Comisión 
2016/C173/06

Comunicación de la Comisión 
2016/C174/03

Decisión (UE) 2016/768 del 
Consejo, de 21.4.16

Decisión (UE) 2016/769 del 
Consejo, de 21.4.16

Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/770 de la Comisión, de 
14.4.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/823 de la Comisión, de 
25.5.16

Reglamento (UE) 2016/796 del PE 
y del Consejo, de 11.5.16

Directiva (UE) 2016/797 del PE y 
del Consejo, de 11.5.16

Directiva (UE) 2016/798 del PE y 
del Consejo, de 11.5.16
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DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/799 de la Comisión, de 
18.3.16

L139
26.5.16
Pág. 1

Se ejecuta el Reglamento (UE) nº 165/2014 del PE y del Consejo, que establece los 
requisitos para la construcción, ensayo, instalación, funcionamiento y reparación de 
los tacógrafos y de sus componentes.

Decisión (UE) 2016/833 del 
Consejo, de 17.5.16

L140
27.5.16
Pág. 12

Establece la posición que debe adoptarse, en nombre de la UE, en la 54ª sesión 
del Comité de expertos en transporte de mercancías peligrosas creado por la 
Organización Intergubernamental para los Transportes Internacionales por Ferrocarril 
(OTIF) en lo que se refiere a determinadas modificaciones del apéndice C del 
Convenio relativo a los transportes internacionales por ferrocarril.

Directiva (UE) 2016/844 de la 
Comisión, de 27.5.16

Corrección de errores

L141
28.5.16
Pág. 51
L193

19.7.16
Pág. 117

Modifica la Directiva 2009/45/CE del PE y del Consejo, sobre reglas y normas de 
seguridad aplicables a los buques de pasaje.

Reglamento (UE) 2016/863 de la 
Comisión, de 31.5.16

L144
1.6.16
Pág. 27

Se modifican los anexos VII y VIII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH) por lo que se refiere a la corrosión o la 
irritación cutáneas, las lesiones o irritaciones oculares graves y la toxicidad aguda.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/864 de la Comisión, de 
31.5.16

L144
1.6.16
Pág. 32

Relativo a la no renovación de la aprobación de la sustancia activa triasulfurón con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, 
relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y por el que se modifica 
el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/871 de la Comisión, de 
1.6.16

L145
2.6.16
Pág. 4

Relativo a la no renovación de la aprobación de la sustancia activa amitrol con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios, y por el que se modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/872 de la Comisión, de 
1.6.16

L145
2.6.16
Pág. 7

Relativo a la no renovación de la aprobación de la sustancia activa isoproturón con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, 
relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y por el que se modifica 
el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

C.E. del Tratado de Lisboa L150
7.6.16
Pág. 1

Acta de corrección de errores del Tratado de Lisboa por el que se modifican el 
Tratado de la UE y el Tratado constitutivo de la CE, firmado en Lisboa el 13 de 
diciembre de 2007.

C.E. del Tratado de la UE L150
7.6.16
Pág. 2

Acta de corrección del Tratado de la UE, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 
1992.

Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/902 de la Comisión, de 
30.5.16

L152
9.6.16
Pág. 23

Se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para 
los sistemas comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en 
el sector químico conforme a la Directiva 2010/75/UE del PE y del Consejo.

Reglamento (UE) 2016/912 de la 
Comisión, de 9.6.16

L153
10.6.16
Pág. 28

Se corrige el Reglamento (UE) nº 1303/2014 sobre la especificación técnica de 
interoperabilidad relativa a la “seguridad en los túneles ferroviarios” del sistema 
ferroviario de la UE.

Comunicación de la Comisión 
2016/C209/02

C209
10.6.16
Pág. 9

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
del Reglamento (CE) nº 765/2008 del PE y del Consejo, Decisión nº 768/2008/CE 
del PE y del Consejo, Reglamento (CE) nº 1221/2009 del PE y del Consejo sobre 
sistemas de gestión de la calidad.

Comunicación de la Comisión 
2016/C209/03

C209
10.6.16
Pág. 14

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo, por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción 
y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.

Reglamento (UE) 2016/918 de la 
Comisión, de 19.5.16

L156
14.6.16
Pág. 1

Modifica, a efectos de su adaptación al progreso técnico y científico, el Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 del PE y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas.

Reglamento (UE) 2016/919 de la 
Comisión, de 27.5.16

L158
15.6.16
Pág. 1

Sobre la especificación técnica de interoperabilidad relativa a los subsistemas de 
“control-mando y señalización” del sistema ferroviario de la Unión Europea.

Se ejecuta el Reglamento (UE) nº 165/2014 del PE y del Consejo, que establece los 
requisitos para la construcción, ensayo, instalación, funcionamiento y reparación de 
los 

Establece la posición que debe adoptarse, en nombre de la UE, en la 54ª sesión 
del Comité de expertos en transporte de mercancías peligrosas creado por la 
Organización Intergubernamental para los Transportes Internacionales por Ferrocarril 
(OTIF) en lo que se refiere a determinadas modificaciones del apéndice C del 
Convenio

Modifica la Directiva 2009/45/CE del PE y del Consejo, sobre 
seguridad

Se modifican los anexos VII y VIII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos 
irritación cutáneas, las lesiones o irritaciones oculares graves y la toxicidad aguda.

Relativo a la no renovación de la aprobación de la sustancia activa triasulfurón con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, 
relativo a la 
el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Relativo a la no renovación de la aprobación de la sustancia activa amitrol con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo 
a la 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Relativo a la no renovación de la aprobación de la sustancia activa isoproturón con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, 
relativo a la 
el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Acta de corrección de errores del 
Tratado de la UE y el Tratado constitutivo de la CE, firmado en Lisboa el 13 de 
diciembre de 2007.

Acta de corrección del 
1992.

Se establecen las conclusiones sobre las 
los 
el 

Se corrige el Reglamento (UE) nº 1303/2014 sobre la especificación técnica de 
interoperabilidad relativa a la 
ferroviario de la UE.

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
del Reglamento (CE) nº 765/2008 del PE y del Consejo, Decisión nº 768/2008/CE 
del PE y del Consejo, Reglamento (CE) nº 1221/2009 del PE y del Consejo sobre 
sistemas de gestión de la calidad.

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo, por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la 
y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.

Modifica, a efectos de su adaptación al progreso técnico y científico, el Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 del PE y del Consejo, sobre 
envasado de sustancias y mezclas.

Sobre la especificación técnica de interoperabilidad relativa a los 
“control-mando y señalización”

L139
26.5.16
Pág. 1

L140
27.5.16
Pág. 12

L141
28.5.16
Pág. 51
L193

19.7.16
Pág. 117

L144
1.6.16
Pág. 27

L144
1.6.16
Pág. 32

L145
2.6.16
Pág. 4

L145
2.6.16
Pág. 7

L150
7.6.16
Pág. 1

L150
7.6.16
Pág. 2

L152
9.6.16
Pág. 23

L153
10.6.16
Pág. 28

C209
10.6.16
Pág. 9

C209
10.6.16
Pág. 14

L156
14.6.16
Pág. 1

L158
15.6.16
Pág. 1

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/799 de la Comisión, de 
18.3.16

Decisión (UE) 2016/833 del 
Consejo, de 17.5.16

Directiva (UE) 2016/844 de la 
Comisión, de 27.5.16

Corrección de errores

Reglamento (UE) 2016/863 de la 
Comisión, de 31.5.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/864 de la Comisión, de 
31.5.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/871 de la Comisión, de 
1.6.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/872 de la Comisión, de 
1.6.16

C.E. del Tratado de Lisboa 

C.E. del Tratado de la UE

Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/902 de la Comisión, de 
30.5.16

Reglamento (UE) 2016/912 de la 
Comisión, de 9.6.16

Comunicación de la Comisión 
2016/C209/02

Comunicación de la Comisión 
2016/C209/03

Reglamento (UE) 2016/918 de la 
Comisión, de 19.5.16

Reglamento (UE) 2016/919 de la 
Comisión, de 27.5.16
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Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/951 de la Comisión, de 
15.6.16

L159
16.6.16
Pág. 6

Se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo Trichoderma atroviride (cepa SC1) 
con arreglo al  Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/952 de la Comisión, de 
15.6.16

L159
16.6.16
Pág. 10

Se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo Saccharomyces cerevisiae (cepa 
LAS02) con arreglo al  Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

C.E. Reglamento 
(UE) nº 1287/2013 del PE y del 
Consejo, de 11.12.13

L159
16.6.16
Pág. 23

Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 1287/2013 del PE y del Consejo, de 
11.12.13, por el que se establece un Programa para la Competitividad de las 
Empresas y para las Pequeñas y Medianas Empresas (COSME) (2014-2020) y 
por el que se deroga la Decisión nº 1639/2006/CE. (En el nº 76 de esta Revista se 
incluía referencia a este Reglamento).

Resumen Decisiones de la CE, 
2016/C225/04

C225
22.6.16
Pág. 3

Resumen de las Decisiones de la CE sobre las autorizaciones de uso de las sustancias 
incluidas en el anexo XIV del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH).

Reglamento (UE) 2016/1004 de la 
Comisión, de 22.6.16

L165
23.6.16
Pág. 1

Modifica el Reglamento (CE) nº 661/2009 del PE y del Consejo, relativo a los 
requisitos de homologación de tipo referentes a la seguridad general de los 
vehículos de motor, sus remolques y sistemas, componentes y unidades técnicas 
independientes a ellos destinados.

Reglamento (UE) 2016/1005 de la 
Comisión, de 22.6.16

L165
23.6.16
Pág. 4

Modifica, por lo que respecta a las fibras de amianto (crisótilo), el anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH).

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1006 de la Comisión, 
de 22.6.16

L165
23.6.16
Pág. 8

Modifica el Reglamento (UE) nº 255/2010 en lo referente a las disposiciones de 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) a las que se refiere el 
artículo 3, apartado 1.

Reglamento (UE) 2016/1017 de la 
Comisión, de 23.6.16

L166
24.6.16
Pág. 1

Modifica, por lo que respecta a las sales inorgánicas de amonio, el anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH).

Directiva Delegada 
(UE) 2016/1028 de la Comisión, 
de 19.4.16

L168
25.6.16
Pág. 13

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una exención para el plomo en soldaduras 
de conexiones eléctricas con sensores de temperatura en ciertos dispositivos.

Directiva Delegada 
(UE) 2016/1029 de la Comisión, 
de 19.4.16

L168
25.6.16
Pág. 15

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE del 
PE y del Consejo en lo relativo a una exención para los ánodos de cadmio utilizados 
en las células Hersch para sensores de oxígeno empleados en instrumentos 
industriales de vigilancia y control.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1056 de la Comisión, 
de 29.6.16

L173
30.6.16
Pág. 52

Modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 por lo que respecta a la 
ampliación del período de aprobación de la sustancia activa glifosato.

Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/1032 de la Comisión, 
de 13.6.16

L174
30.6.16
Pág. 32

Se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
conforme a la Directiva 2010/75/UE del PE y del Consejo, para las industrias de 
metales no ferrosos.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1068 de la Comisión, 
de 1.7.16

L178
2.7.16

Pág. 13

Se aprueba el uso de N-ciclopropil-1,3,5-triazina (ciromazina) como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 18.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1083 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16
Pág. 4

Se aprueba la sustancia “Aminas, N-C10-16-alquiltrimetilendi-, productos de reacción 
con ácido cloroacético” como sustancia activa existente para su uso en biocidas de 
los tipos de producto 2, 3 y 4. 

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1084 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16
Pág. 9

Se aprueba el uso de bifenil-2-ol como sustancia activa existente en biocidas del 
tipo de producto 3.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1085 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16

Pág. 12

Se aprueba el uso de Bacillus amyloliquefaciens, cepa ISB06, como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 3.

Se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo 
con arreglo al  Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo 
a la 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se aprueba la sustancia activa de bajo riesgo 
LAS02) con arreglo al  Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo 
a la 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 1287/2013 del PE y del Consejo, de 
11.12.13, por el que se establece un 
Empresas y para las Pequeñas y Medianas Empresas (COSME) (2014-2020)
por el que se deroga la Decisión nº 1639/2006/CE. (En el nº 76 de esta Revista se 
incluía referencia a este Reglamento).

Resumen de las Decisiones de la CE sobre las autorizaciones de uso de las sustancias 
incluidas en el anexo XIV del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas 

Modifica el Reglamento (CE) nº 661/2009 del PE y del Consejo, relativo a los 
requisitos de 
vehículos de motor,
independientes a ellos destinados.

Modifica, por lo que respecta a las fibras de amianto (crisótilo), el anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas 

Modifica el Reglamento (UE) nº 255/2010 en lo referente a las 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)
artículo 3, apartado 1.

Modifica, por lo que respecta a las sales inorgánicas de amonio, el anexo XVII del 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del PE y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas 

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 
del PE y del Consejo en lo relativo a una 
de conexiones eléctricas con sensores de temperatura

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE del 
PE y del Consejo en lo relativo a una 
en las células Hersch para sensores de oxígeno 
industriales de vigilancia y control.

Modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 por lo que respecta a la 
ampliación del período de aprobación de la 

Se establecen las conclusiones sobre las 
conforme a la Directiva 2010/75/UE del PE y del Consejo, para las 
metales no ferrosos.

Se aprueba el uso de N-ciclopropil-1,3,5-triazina (ciromazina) como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 18.

Se aprueba la sustancia “Aminas, N-C
con ácido cloroacético” como sustancia activa existente para su uso en 
los tipos de producto 2, 3 y 4. 

Se aprueba el uso de bifenil-2-ol como sustancia activa existente en 
tipo de producto 3.

Se aprueba el uso de 
existente en 

L159
16.6.16
Pág. 6

L159
16.6.16
Pág. 10

L159
16.6.16
Pág. 23

C225
22.6.16
Pág. 3

L165
23.6.16
Pág. 1

L165
23.6.16
Pág. 4

L165
23.6.16
Pág. 8

L166
24.6.16
Pág. 1

L168
25.6.16
Pág. 13

L168
25.6.16
Pág. 15

L173
30.6.16
Pág. 52

L174
30.6.16
Pág. 32

L178
2.7.16

Pág. 13

L180
6.7.16
Pág. 4

L180
6.7.16
Pág. 9

L180
6.7.16

Pág. 12

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/951 de la Comisión, de 
15.6.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/952 de la Comisión, de 
15.6.16

C.E. Reglamento 
(UE) nº 1287/2013 del PE y del 
Consejo, de 11.12.13

Resumen Decisiones de la CE, 
2016/C225/04

Reglamento (UE) 2016/1004 de la 
Comisión, de 22.6.16

Reglamento (UE) 2016/1005 de la 
Comisión, de 22.6.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1006 de la Comisión, 
de 22.6.16

Reglamento (UE) 2016/1017 de la 
Comisión, de 23.6.16

Directiva Delegada 
(UE) 2016/1028 de la Comisión, 
de 19.4.16

Directiva Delegada 
(UE) 2016/1029 de la Comisión, 
de 19.4.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1056 de la Comisión, 
de 29.6.16

Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/1032 de la Comisión, 
de 13.6.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1068 de la Comisión, 
de 1.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1083 de la Comisión, 
de 5.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1084 de la Comisión, 
de 5.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1085 de la Comisión, 
de 5.7.16
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Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1086 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16

Pág. 15

Se aprueba el uso del 2-bromo-2-(bromometil)pentanodinitrilo (DBDCB) como 
sustancia activa existente en biocidas del tipo de producto 6.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1087 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16

Pág. 18

Se aprueba el uso de la tolilfluanida  como sustancia activa existente en biocidas 
del tipo de producto 7.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1088 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16

Pág. 21

Se aprueba el uso de copos de cobre (recubiertos con ácido alifático) como sustancia 
activa existente en biocidas del tipo de producto 21.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1089 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16

Pág. 25

Se aprueba el uso del óxido de dicobre como sustancia activa existente en biocidas 
del tipo de producto 21.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1090 de la Comisión, 
de 5.7.16

L180
6.7.16

Pág. 29

Se aprueba el uso del tiocianato de cobre como sustancia activa existente en 
biocidas del tipo de producto 21.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1093 de la Comisión, 
de 6.7.16

L182
7.7.16
Pág. 1

Se aprueba el uso del propionato de didecilmetilpoli(oxietil)amonio como sustancia 
activa existente en biocidas del tipo de producto 8.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1094 de la Comisión, 
de 6.7.16

L182
7.7.16
Pág. 4

Se aprueba el uso del cobre, granulado, como sustancia activa existente en biocidas 
del tipo de producto 8.

C.E. Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/175 de la Comisión, de 
8.2.16

L182
7.7.16

Pág. 58

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/175 de la Comisión, de 
8.2.16, relativa a una medida adoptada por España de conformidad con la Directiva 
2006/42/CE del PE y del Consejo, para prohibir la comercialización de un tipo 
de hidrolimpiadora de alta presión. (Se incluía referencia a esta Decisión en el nº 
87 de esta Revista).

Comunicación de la Comisión 
2016/C248/06

Corrección de errores
2016/C255/06

C248
8.7.16
Pág. 8

C255
14.7.16
Pág. 9

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y 
se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/01

C249
8.7.16
Pág. 1

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 1999/5/CE del PE y del Consejo sobre equipos radioeléctricos 
y equipos terminales de telecomunicación y reconocimiento mutuo de su 
conformidad.

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/02

C249
8.7.16

Pág. 59

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2014/53/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos 
radioeléctricos, y por la que se deroga la Directiva 1999/5/CE.

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/03

C249
8.7.16

Pág. 62

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2014/35/UE del PE y del Consejo, de 26.2.14, sobre la armonización 
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de 
material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión.

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/04

C249
8.7.16

Pág. 191

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2008/57/UE del PE y del Consejo sobre la interoperabilidad del 
sistema ferroviario dentro de la Comunidad.

Reglamento (UE) 2016/1179 de la 
Comisión, de 19.7.16

L195
20.7.16
Pág. 11

Modifica, a efectos de su adaptación al progreso científico y técnico, el Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 del PE y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas.

Reglamento de Ejecución   
(UE) 2016/1245 de la Comisión, 
de 28.7.16

L204
29.7.16
Pág. 11

Se establece una tabla de correspondencias preliminar entre los códigos de la 
nomenclatura combinada contemplados en el Reglamento (CEE) nº 2658/87 del 
Consejo y los códigos de residuos incluidos en los anexos III, IV y V del Reglamento 
(CE) nº 1013/2006 del PE y del Consejo, relativo a los traslados de residuos. 

Reglamento de Ejecución   
(UE) 2016/1313 de la Comisión, 
de 1.8.16

L208
2.8.16
Pág. 1

Modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 por lo que respecta a las 
condiciones de aprobación de la sustancia activa glifosato.

Se aprueba el uso del 2-bromo-2-(bromometil)pentanodinitrilo (DBDCB) como 
sustancia activa existente en 

Se aprueba el uso de la tolilfluanida  como sustancia activa existente en 
del tipo de producto 7.

Se aprueba el uso de copos de cobre (recubiertos con ácido alifático) como sustancia 
activa existente en 

Se aprueba el uso del óxido de dicobre como sustancia activa existente en 
del tipo de producto 21.

Se aprueba el uso del tiocianato de cobre como sustancia activa existente en 
biocidas

Se aprueba el uso del propionato de didecilmetilpoli(oxietil)amonio como sustancia 
activa existente en 

Se aprueba el uso del cobre, granulado, como sustancia activa existente en 
del tipo de producto 8.

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/175 de la Comisión, de 
8.2.16, relativa a una medida adoptada por España de conformidad con la Directiva 
2006/42/CE del PE y del Consejo, para 
de hidrolimpiadora de alta presión. 
87 de esta Revista).

Se publican títulos y referencias de 
del Reglamento (UE) nº 305/2011 del PE y del Consejo por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de 
se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 1999/5/CE del PE y del Consejo sobre 
y equipos terminales de telecomunicación
conformidad.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2014/53/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de 
radioeléctricos, 

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2014/35/UE del PE y del Consejo, de 26.2.14, sobre la armonización 
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de 
material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2008/57/UE del PE y del Consejo sobre la 
sistema ferroviario dentro de la Comunidad.

Modifica, a efectos de su adaptación al progreso científico y técnico, el Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 del PE y del Consejo, sobre 
envasado de sustancias y mezclas.

Se establece una tabla de correspondencias preliminar entre los códigos de la 
nomenclatura combinada contemplados en el Reglamento (CEE) nº 2658/87 del 
Consejo y los códigos de residuos incluidos en los anexos III, IV y V del Reglamento 
(CE) nº 1013/2006 del PE y del Consejo, relativo a los 

Modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 por lo que respecta a las 
condiciones de aprobación de la 

L180
6.7.16

Pág. 15

L180
6.7.16

Pág. 18

L180
6.7.16

Pág. 21

L180
6.7.16

Pág. 25

L180
6.7.16

Pág. 29

L182
7.7.16
Pág. 1

L182
7.7.16
Pág. 4

L182
7.7.16

Pág. 58

C248
8.7.16
Pág. 8

C255
14.7.16
Pág. 9

C249
8.7.16
Pág. 1

C249
8.7.16

Pág. 59

C249
8.7.16

Pág. 62

C249
8.7.16

Pág. 191

L195
20.7.16
Pág. 11

L204
29.7.16
Pág. 11

L208
2.8.16
Pág. 1

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1086 de la Comisión, 
de 5.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1087 de la Comisión, 
de 5.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1088 de la Comisión, 
de 5.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1089 de la Comisión, 
de 5.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1090 de la Comisión, 
de 5.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1093 de la Comisión, 
de 6.7.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1094 de la Comisión, 
de 6.7.16

C.E. Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/175 de la Comisión, de 
8.2.16

Comunicación de la Comisión 
2016/C248/06

Corrección de errores
2016/C255/06

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/01

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/02

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/03

Comunicación de la Comisión 
2016/C249/04

Reglamento (UE) 2016/1179 de la 
Comisión, de 19.7.16

Reglamento de Ejecución   
(UE) 2016/1245 de la Comisión, 
de 28.7.16

Reglamento de Ejecución   
(UE) 2016/1313 de la Comisión, 
de 1.8.16
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Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/1327 de la Comisión, 
de 1.8.16

L209
3.8.16
Pág. 15

Se concede el reconocimiento de la UE al “Indian Register of Shipping”, de 
conformidad con el Reglamento (CE) nº 391/2009 del PE y del Consejo sobre reglas 
y normas comunes para las organizaciones de inspección y reconocimiento de 
buques.

C.E. Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 del PE y del 
Consejo, de 16.12.08

L217
12.8.16
Pág. 81

Corrección de errores del Reglamento (CE) nº 1272/2008 del PE y del Consejo, de 
16.12.08, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, 
y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se 
modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006. (Se incluía referencia a este Reglamento 
en el nº 51 de esta Revista).

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/01

C293
12.8.16
Pág. 1

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2014/68/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos a 
presión.

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/02

C293
12.8.16
Pág. 26

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2014/53/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos 
radioeléctricos, y por la que se deroga la Directiva 1999/5/CE.

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/03

C293
12.8.16
Pág. 29

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2014/30/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización 
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de compatibilidad 
electromagnética.

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/04

C293
12.8.16
Pág. 52

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2014/34/UE del PE y del Consejo, sobre la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de aparatos y sistemas de 
protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas.

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/05

C293
12.8.16
Pág. 64

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de aplicación 
de la Directiva 2014/33/UE del PE y del Consejo sobre la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de ascensores y componentes 
de seguridad para ascensores.

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/06

C293
12.8.16
Pág. 68

Se publican títulos y referencia de normas armonizadas en el marco de aplicación 
del Reglamento (CE) nº 765/2008 del PE y del Consejo, Decisión nº 768/2008/CE 
del PE y del Consejo, Reglamento (CE) nº 1221/2009 del PE y del Consejo sobre 
sistemas de gestión de la calidad.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1414 de la Comisión, 
de 24.8.16

L230
25.8.16
Pág. 16

Se aprueba la sustancia activa ciantraniliprol, con arreglo al Reglamento 
(CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1423 de la Comisión, 
de 25.8.16

L231
26.8.16
Pág. 20

Se renueva la aprobación de la sustancia activa picolinafeno, con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1424 de la Comisión, 
de 25.8.16

L231
26.8.16
Pág. 25

Se renueva la aprobación de la sustancia activa tifensulfurón-metilo, de conformidad 
con el Reglamento  1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1425 de la Comisión, 
de 25.8.16

L231
26.8.16
Pág. 30

Se renueva la aprobación de la sustancia activa isofetamida, con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1426 de la Comisión, 
de 25.8.16

L231
26.8.16
Pág. 34

Se renueva la aprobación de la sustancia activa etofumesato, con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1429 de la Comisión, 
de 26.8.16

L232
27.8.16
Pág. 1

Se aprueba la sustancia activa Bacillus amyloliquefaciens, cepa MBI 600, con arreglo 
al Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se concede el reconocimiento de la UE al “Indian Register of Shipping”, de 
conformidad con el Reglamento (CE) nº 391/2009 del PE y del Consejo sobre 
y normas comunes
buques.

Corrección de errores del Reglamento (CE) nº 1272/2008 del PE y del Consejo, de 
16.12.08, sobre 
y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se 
modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006. (Se incluía referencia a este Reglamento 
en el nº 51 de esta Revista).

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2014/68/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de 
presión.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2014/53/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de 
radioeléctricos, 

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2014/30/UE del PE y del Consejo relativa a la armonización 
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 
electromagnética.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2014/34/UE del PE y del Consejo, sobre la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de 
protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas.

Se publican títulos y referencias de 
de la Directiva 2014/33/UE del PE y del Consejo sobre la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de 
de seguridad para ascensores.

Se publican títulos y referencia de 
del Reglamento (CE) nº 765/2008 del PE y del Consejo, Decisión nº 768/2008/CE 
del PE y del Consejo, Reglamento (CE) nº 1221/2009 del PE y del Consejo sobre 
sistemas de gestión de la calidad.

Se aprueba la sustancia activa ciantraniliprol, con arreglo al Reglamento 
(CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la 
productos fitosanitarios,
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se renueva la aprobación de la sustancia activa picolinafeno, con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la 
de productos fitosanitarios,
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se renueva la aprobación de la sustancia activa tifensulfurón-metilo, de conformidad 
con el Reglamento  1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la 
de productos fitosanitarios,
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se renueva la aprobación de la sustancia activa isofetamida, con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la 
de productos fitosanitarios,
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se renueva la aprobación de la sustancia activa etofumesato, con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la 
de productos fitosanitarios,
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

Se aprueba la sustancia activa 
al Reglamento (CE) nº 1107/2009 del PE y del Consejo, relativo a la 
de productos fitosanitarios,
(UE) nº 540/2011 de la Comisión.

L209
3.8.16
Pág. 15

L217
12.8.16
Pág. 81

C293
12.8.16
Pág. 1

C293
12.8.16
Pág. 26

C293
12.8.16
Pág. 29

C293
12.8.16
Pág. 52

C293
12.8.16
Pág. 64

C293
12.8.16
Pág. 68

L230
25.8.16
Pág. 16

L231
26.8.16
Pág. 20

L231
26.8.16
Pág. 25

L231
26.8.16
Pág. 30

L231
26.8.16
Pág. 34

L232
27.8.16
Pág. 1

Decisión de Ejecución 
(UE) 2016/1327 de la Comisión, 
de 1.8.16

C.E. Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 del PE y del 
Consejo, de 16.12.08

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/01

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/02

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/03

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/04

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/05

Comunicación de la Comisión 
2016/C293/06

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1414 de la Comisión, 
de 24.8.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1423 de la Comisión, 
de 25.8.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1424 de la Comisión, 
de 25.8.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1425 de la Comisión, 
de 25.8.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1426 de la Comisión, 
de 25.8.16

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1429 de la Comisión, 
de 26.8.16
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Real Decreto 187/2016, de 6 de 
mayo

Nº 113 
(10/05/2016, 

páginas 31039 a 
31054) 

Por el que se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado 
a ser utilizado en determinados límites de tensión.

Instrucción IS-40, de 26 de 
abril de 2016, del Consejo de 
Seguridad Nuclear

Nº 116 
(13/05/2016, 

páginas 31904 a 
31906) 

Sobre documentación que debe aportarse en apoyo a la solicitud de autorización 
para la comercialización o asistencia técnica de aparatos, equipos y accesorios 
que incorporen material radiactivo o sean generadores de radiaciones ionizantes.

Orden PRE/772/2016, de 19 de 
mayo

Nº 123 
(21/05/2016, 

páginas 33754 a 
33755) 

Por la que se modifica el anexo IV del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos.

Real Decreto 203/2016, de 20 de 
mayo

Nº 126 
(25/05/2016, 

páginas 34322 a 
34371) 

Por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores.

Real Decreto 244/2016, de 3 de 
junio

Nº 137 
(07/06/2016, 

páginas 37689 a 
37858) 

Por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.

Orden IET/904/2016, de 2 de 
junio

Nº 140 
(10/06/2016, 

páginas 38727 a 
38804) 

Por la que se actualizan los anexos I y II del Real Decreto 2028/1986, de 6 
de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas directivas de la 
CEE, relativas a la homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques, 
semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de 
partes y piezas de dichos vehículos.

Resolución de 22 de junio de 
2016, de la Dirección General de 
Empleo

Nº 158 
(01/07/2016, 

páginas 46951 a 
46958) 

Por la que se registra y publica el Acuerdo sectorial estatal del sector de la pesca.

Real Decreto 292/2016, de 15 de 
julio 

Nº 171 
(16/07/2016, 

páginas 50238 a 
50239) 

Por el que se modifica la disposición transitoria única del Real Decreto 664/2015, 
de 17 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Ferroviaria.

Real Decreto 299/2016, de 22 de 
julio

Nº 182 
(29/07/2016, 

páginas 52811 a 
52829) 

Sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos.

Real Decreto 311/2016, de 29 de 
julio

Nº 183 
(30/07/2016, 

páginas 53066 a 
53067) 

Por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 
jornadas especiales de trabajo, en materia de trabajo nocturno.

Orden FOM/1320/2016, de 28 
de julio

Nº 186 
(03/08/2016, 

páginas 54822 a 
54825) 

Por la que se modifica el anexo II del Real Decreto 1381/2002, de 20 de 
diciembre, sobre instalaciones portuarias de recepción de desechos generados 
por los buques y residuos de carga.

Por el que se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado 
a ser utilizado en determinados límites de tensión.

Sobre documentación que debe aportarse en apoyo a la solicitud de autorización 
para la comercialización o asistencia técnica de aparatos, equipos y accesorios 
que incorporen material radiactivo o sean generadores de radiaciones ionizantes.

Por la que se modifica el anexo IV del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos.

Por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores.

Por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.

Por la que se actualizan los anexos I y II del Real Decreto 2028/1986, de 6 
de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas directivas de la 
CEE, relativas a la homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques, 
semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de 
partes y piezas de dichos vehículos.

Por la que se registra y publica el Acuerdo sectorial estatal del sector de la pesca.

Por el que se modifica la disposición transitoria única del Real Decreto 664/2015, 
de 17 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Ferroviaria.

Sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos.

Por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 
jornadas especiales de trabajo, en materia de trabajo nocturno.

Por la que se modifica el anexo II del Real Decreto 1381/2002, de 20 de 
diciembre, sobre instalaciones portuarias de recepción de desechos generados 
por los buques y residuos de carga.
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ANDALUCÍA
INSTITUTO ANDALUZ DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. de Einstein, 4
Isla de la Cartuja
41090 SEVILLA
Tel.: 955 06 39 10

ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 88 02 36

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a San Mateo s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 956 90 70 31

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00

GRANADA
C/ San Miguel, 110
18100 ARMILLA -GRANADA
Tel.: 958 01 13 50

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77

JAÉN
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 16
41007-SEVILLA
Tel.: 955 06 65 00

ARAGÓN
INSTITUTO ARAGONÉS DE 
SEGURIDAD Y SALUD
C/Dr. Bernardino Ramazzini,5
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

HUESCA
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª planta
22003 HUESCA
Tel.: 974 29 30 32

TERUEL
San Francisco, 1 - 1º
44001 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, 5.
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

PRINCIPADO DE ASTURIAS
INSTITUTO ASTURIANO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75

ILLES BALEARS
SERVICIO DE SALUD 
LABORAL
Plaza Son Castelló, 1
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 00

CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE 
SEGURIDAD LABORAL SANTA 
CRUZ DE TENERIFE
SEDES EN:
Ramón y Cajal, 3 - semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 77 70

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 45 24 03

CANTABRIA
INSTITUTO CÁNTABRO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50

CASTILLA-LA MANCHA
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES
Avda. Irlanda, 14 (Barrio 
buenavista)
45071 TOLEDO
Tel.: 925 28 80 11

ALBACETE
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE
Tel.: 967 53 90 00

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50

CUENCA
Parque de San Julián, 13
16071 CUENCA
Tel.: 969 17 98 00 

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74

CASTILLA Y LEÓN
CENTRO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL DE 
CASTILLA Y LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 978 34 40 32

ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00

BURGOS
Avda. Castilla y León, 2-4
09006 BURGOS
Tel.: 947 24 46 16

LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70

SALAMANCA
C/ Príncipe de Vergara, 53/71
37003 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40003 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 48

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42001 SORIA
Tel.: 975 24 07 84

VALLADOLID
C/ Santuario, 6, 2ª planta
47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49029 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44

CATALUÑA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/Sepúlveda, 148 - 150
08011 BARCELONA
Tel.: 932 28 56 69

BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-5
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01

GIRONA
Plaza Pompeu Fabra, 1
17002 GIRONA
Tel.: 872 97 54 30

LLEIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. El Segre
25191 - LLEIDA
Tel.: 973 20 16 16

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55

EXTREMADURA
SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO
Paseo de Roma, s/n
06008 MÉRIDA
Tel.: 924 00 62 47

BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, nº 4
Políg. Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12

GALICIA
INSTITUTO GALLEGO DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
SERVICIOS CENTRALES
Casa de Parra. Praza da 
Quintana, s/n
15704 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Tel.: 981 95 70 18

A CORUÑA
Doctor Camilo Veiras, 8
15009 A CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00

OURENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32872 OURENSE
Tel.: 988 38 63 95

PONTEVEDRA
Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
PONTEVEDRA
Tel.: 886 21 81 00

MADRID
INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª 3ª, 
5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 91 420 57 96

REGIÓN DE MURCIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/ Lorca, 70
30120 EL PALMAR-MURCIA
Tel.: 968 36 55 41

NAVARRA
INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA Y LABORAL DE 
NAVARRA
C/Leire, 15
31003 PAMPLONA
Tel.: 848 42 35 18

LA RIOJA
INSTITUTO RIOJANO 
DE SALUD LABORAL
C/ Hermanos Hircio, 5
26007 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01

COMUNIDAD VALENCIANA
INSTITUTO VALENCIANO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT - VALENCIA
Tel.: 963 42 44 70

ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03005 ALICANTE
Tel.: 965 93 49 00

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT
Tel.: 963 42 44 70

PAÍS VASCO
INSTITUTO VASCO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORALES
Camino de la Dinamita, s/n
48903 BARAKALDO - BIZKAIA
Tel.: 944 03 21 90

ARABA/ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA (GASTEIZ)
Tel.: 945 01 68 00

BIZKAIA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
Monte Basatxu-Cruces
48903 Barakaldo (BIZKAIA)
Tel.: 94 499 02 11

GIPUZKOA
Centro de Asistencia Técnica de 
San Sebastián
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 SAN SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 62

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 16 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARAKALDO (BIZKAIA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51002 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@insht.meyss.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO     http://www.insht.es






